
Señor 

JUEZ 2º  CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Rionegro _ Antioquia. 

 

 

REFERENCIA : EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE : MARGARITA VASQUEZ DE VELEZ. 

DEMANDADA : CLAUDIA YANETH GIL ARIAS 

RADICADO : 05615 – 3103 – 002 – 2018 – 00048 00 

ASUNTO : REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION DE AUTO QUE 

FIJA AGENCIAS EN DERECHO. 

 

Actuando en calidad de apoderada de la parte demandante,  

me permito interponer recurso de Reposición y en subsidio 

apelación contra el auto que aprueba liquidación de costas 

realizadas por la secretaria mediante auto que fuera notificado 

por estados el día 1º  de diciembre de la presente anualidad con 

fundamento en las siguientes consideraciones: 

 

Se fijan como agencias en derecho  en la primera instancia  la 

suma de $  13.620.000, correspondiente al 3% sólo del capital que 

es de $ 454.000.000,  dicha suma corresponde al tope mínimo 

fijado en el  Acuerdo 10554 del 5 de agosto de 2016 expedido por 

el CONSEJO SUPERIOR DE  LA JUDICATURA, que regula la fijación 

de costas y agencias en derecho y que para el caso de los 

procesos ejecutivos es sobre el capital y los intereses. 

 

El artículo 366 numeral 4º del C. G. P, indica que para la fijación de 

agencias en derecho deberán aplicarse las tarifas que establezca 

el Consejo Superior de la Judicatura. Si aquellas establecen 

solamente un mínimo, o éste y un máximo, el juez tendrá en 

cuenta, además, la naturaleza, calidad y duración de la gestión 

realizada por el apoderado o la parte que litigó personalmente, la 

cuantía del proceso y otras circunstancias especiales, sin que 

pueda exceder el máximo de dichas tarifas “  

 

En el caso que nos ocupa, se trata de una demanda ejecutiva 

hipotecaria de mayor cuantía, donde la parte demandante 

desplegó actuaciones provocadas por la actividad de la 

demandada, cuales fueron la del pronunciamiento de 

excepciones de fondo lo que permitió la celebración de 

audiencia de que trata el artículo 372 del C. G. P. la misma que 

fue suspendida por el término de tres meses ante la solicitud que 

hiciera el apoderado de la parte demanda por cuanto iba  a 

vender el inmueble para pagar la deuda, suspensión que provocó 

la demora en el trámite de un año más, ya que el apoderado no 

cumplió con lo acordado cual era la venta del inmueble para 

pagar haciéndose mas gravosa la situación para demandante 

por la demora en el trámite, por lo tanto este proceso estuvo 
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suspendido por el lapso de tres meses  término en cual no fue 

posible adelantar ninguna actuación y que hubo que esperar otro 

años más para la celebración de nueva audiencia, la misma  que 

bien se hubiera podido dictar,  avaluar y rematar el bien, es decir, 

se trata de un proceso donde la actividad de la parte 

demandada no fue pasiva ya que contestó demanda, formuló 

excepciones, lo que implico un mayor despliegue de la parte 

demandante, mediante el pronunciamiento de las mismas, 

además es un proceso de mayor cuantía, que para al fecha en 

que fueron liquidadas las agencias en derecho ya se había 

secuestrado el bien, que no era urbano, sino rural,   criterios estos 

que debieron marcarle la pauta al señor Juez, sin embrago no se 

tuvieron en cuenta al momento de fijarlas, además, para el día 18 

de noviembre de 2020,  fecha del fallo en que fueron fijadas las 

agencias en derecho, el capital era de $ 454.000.000 más los 

intereses liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superfinanciera contados desde el día 17  de enero del año  2018, 

nos da como resultado  la suma de $ 330.960.047, lo que indica 

que las agencias en derecho fijadas, equivalen a un porcentaje 

inferior al tope mínimo indicado en el acuerdo citado, ya que es 

sobre el valor del capital y los intereses, más sobre el mero capital, 

dando así, un porcentaje inferior al 3%, porcentaje  que es irrisorio 

ya que equivale a menos  del tope mínimo fijado por el acuerdo 

mencionado ( 3 %), ello por cuanto es sobre capital e intereses. 

 

Además,  para la fijación ha de  tenerse  en cuenta  que la parte 

demandada formuló excepciones que no salieron adelante por lo 

tanto no podemos decir que esa situación daba lugar a la 

disminución de las agencias en derecho, por el contrario, al no 

salir adelante sus excepciones ello incrementaba la fijación a 

favor de la parte demandante.. 

 

En los términos del  artículo 3º del Acuerdo 10554 del 5 de agosto 

de 2016 expedido por el CONSEJO SUPERIOR DE  LA JUDICATURA, 

que derogó los Acuerdos 1887 y 2222 de 2003 y 9943 de 2013 se 

indica :    

PAR. 3º—Cuando las tarifas correspondan a porcentajes, en procesos 

con pretensiones de índole pecuniario, la fijación de las agencias en 

derecho se hará mediante una ponderación inversa entre los límites 

mínimo y máximo y los valores pedidos. Esto es, a mayor valor menor 

porcentaje, a menor valor mayor porcentaje, pero en todo caso 

atendiendo a los criterios del artículo anterior, es decir el limite para la 

fijación atendiendo a las pautas dadas en la norma citada del C. G. P, 

debe oscilar entre el mínimo y el máximo que es del 7.5%. 

 

A su vez el artículo  5º en su numeral 4º literal C indica : PROCESOS 

EJECUTIVOS :  
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“ c. De mayor cuantía. Si se dicta sentencia ordenando seguir adelante 

la ejecución, entre el 3% y el 7.5% de la suma determinada, sin perjuicio 

de lo señalado en el parágrafo quinto del artículo tercero de este 

acuerdo. Si se dicta sentencia de excepciones totalmente favorable al 

demandado, entre el 3% y el 7.5% del valor total que se ordenó pagar 

en el mandamiento de pago…” 

 

En el caso que nos ocupa, se trata de un proceso de mayor cuantía 

donde para la fecha en que fueron fijadas las agencias en derecho el 

capital más los intereses nos daba un valor de $ 784.960.047 y el 

despacho fijó un porcentaje equivalente al 3% del capital cuando el 

tope mínimo partiendo del supuesto en que la parte demandada no 

hubiera desplegado ninguna actuación, era del 3%, es decir,  $ 

23.548.802 y un tope máximo equivalente al 7.5% es decir, la suma de $ 

58.872.003 y el despacho solo fijó la suma de $ 13.620.000 debiendo 

estar las agencias en derecho atendiendo a los criterios indicados en la 

norma citada entre el 3% y el 7.5%, de capital e intereses, es decir, 

entre  $ 23.548.802 en el evento en que la actividad de la demandada 

hubiera sido totalmente pasiva,  y $ 58.872.003. 

 

Por lo anteriormente expuesto solicito se revoque el auto que aprobó la 

liquidación de costas. De no revocarse concédase el recurso de 

apelación en el efecto diferido. .  

 

Se anexa liquidación al 18 de noviembre de 2020 por valor de $ 

784.960.047.  

 

 

Atentamente, 

 

 
GLENIA CRUZ BALLESTEROS 

T.P. No. 58.252 del C. S. de la J.  
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